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Este Ministerio ha tenido .. bien disponer ea cumpla en sus
propios térm.o06 1.4 precitada sentencía, que ha sido apelada por
el recurrente y aemitida por el Tnbunal Supremo en un solo
efecto.

Lo que comunico a VV. D.
Dios guarie a VV. 11. muchos adoso .
Madrid, 17 de febrero de t.a84..-P, D. (Orden de 29 de mar

zo de 1982, el Director general de Servicios, José Pérez Ve
lasco.

lImos Sres Subsecretario y Prt'sidente del IR.YDA.

Estado",. Con las instaDci~ se podrán adjuntar cuantos méritos
se consideren oportunos y a la vista de los mismos se designará
un número máximo de 30 entre los solicitantes para asistir al
cursillo.

A los admltidos se lEt.S citará personalmente. señalándoles la
han y lugar del comienzo del mencionado curs1llo.

Cuarta.-Los cursillistas admitidos deberán abonar 5.000 pese
tas en concepto de matricula y expedición de certificado, :r.ea
lizándose el depósito en la Secretaria del Colegio Oficial de
Vetennarios de Badajaz. Al final del cursillo 8e realizará una
prueba de aptitud. Los Veterinarios que se les considere apto::!
obtendran el correspondiente certificado que les acredite COmo
EspecIalIstaS en Inseminación Artificial Ganadera.
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ANEXO Q\,TE SE CITA

CULTURADEMINISTERIO

ORDEN de 27 de abra de 1984 por la que Se con
voca el Certamen Nacional de Fotografía sobre
Artes y Tradiciones Populares 1984.

Urnas. Sres.: La fotografía es un valioso medio de comunica
ción y de expresión artística y constituye una de las fuentes de
documentación mas utUizada, tanto en el estudio y la investi
gación como en la promoción y difusión de las artes y tradicio
nes populares.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Juven~
tud y Promoción Sociocultural, en colaboración con 1~Direcei6n
General de Bellas Artes y Archivos. tengo a bien ttill¡'Jm:ler:
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Lo que digo a V, S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 de mayo de 19M.-El Director general, Julio Blan

co GÓmez.

Artículo 1.0 Se convoca el Certamen Nacional de FotollTafia
sobre Artes y Tradiciones Populares 1984. que se regirá por las
bases que figuran como anexo a la pre!>ente' Orden.

Art. 2.<1 Por el Instituto de la Juventud y Promoción Comuni·
taria se dispondrá de la infraestructura Y medíos necesarios,
dentro de sus actuales dotaciones, en orden a 1& gestión del Cer
tamen y el otorgamiento y pago de los premios que se eslable~
cen en las bases a que se refiere el articulo anterior. .

Art. 3.° La Dirección General de Juventud y Promoción So
ciocultural dictará las normas necesarias para el mejor cum~
plimiento de lo que dispone la presente·convQC8.toria.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de abril de 1984.

a) Color.
b) Blanco y Negro.

Segunda..-4Podrán' participar en el Certamen todos los fotó
grafos profesionales o aficionados que cumplan los requisitos
de las p;'esentes bases.

Tercera.-Las fotografías' deberán versar sobre cualquier ma
nifestación de las artes y tradiciones populares dentro del Es
tado español.

Cuarta.-Los trabajos que se presenten al Certamen estarán
comyuestos por un reportaje de cinco fotografias.

Quinta.-EI tamaño de las fotografias en blanco y negro será
de 24 X 30630 X 40.

El tamaño de las fotografías en color será de 20 x 25 ó
24 X 30.

En ambos casos iran montadas sobre cartón que no exceda
nunca d2 30 X 40.

En su parte posterior llevará un lema común para las cinco
fotografías que componen el reportaje.

Cada trabajo se acompafiará de dos sobres con el mismo
lema que el reportaje.

Uno de ellos, cerrado, contendra los datos personales del con
cursante (nombre, domicilio, teléfono, DNIl y el otro, ab:erto.
contendrá una breve Memoria explicando el contenido del re·
portaje y los datos técnicos del mismo (diafragma. velocidad,
pelicula, papel, etc.>'

Sexta-Se podrán presentar varios trabalos en cada sección.
Estos trabajos deberán dirigirse al Director general de Juveqtud

Sr. Subdirector general de la Producción Animal.

_ Bmos, Sres. Subsecretario y Director g~neral de Juventud ( Pro
moción Sociocultural.

Bases

Primera.~Se establecen las siguientes secciones:

R.ESOLUC10N de 3 de mayo de 1984, de la Direc·
Clón General de la Producción Agraria, por La que
Se convoca un cursillo de especialista. en tnsemi
na.ci.6n artificial ganadera )' se autoriza al colegio
of¿clal de Veterinarws de La provincia de Badajoz
para celebrar el mismo.

El Decreto número 2499/1971. de, 13 de agosto, que aprobó
las normas reguladoras de la reproducción ganadera. recoqe en
1& norma VIII, cuanto se refiere a la especialización en esta
materia, fa.cultando a la Dirección General de Ganadería -ac
tualmente Direc.:ciÓn General de la Producción Agraria- para
convf?car conc,ursos y programar las enseñanzas desde el punto
de VlSta técniCO y por mediación de trabajos encaminados a
la finalidaa de otorgar Utulos de Especialistas en Inseminación
Ar:'tificlal Ganadera a los Veterinarios que concurriendo a los
mIsmos superen las pruebas que al efecto se establez6an.

Para el desarrollo de estas pruebas se puede utilizar el oon
curso de los Colegios Oficiales de Veterinarios, y ante la soli
citud formulada por el Colegio de Badajoz, a la vista de las
peticiones recibidas en el mismo,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en los
articulas 92 y siguientes del Decreto de 13 de agosto de 1971,
ya citado, resuelve autorizar al Colegio Oficial de Veterinarios
de la provincia de Badajoz para celebrar un -cursillo de r',spe
cialistas en Inseminación Artificial Ganadera, que habrá de
regirse por las siguientes normas:

..Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Edeslo Campero Gayón, por sí
y en nombre (j~ la comunidad que invoca, contra la resolución
del Ministe!10 de Agricultura de 4 de Julio de 1980 por le
cual solo parciajmente se estima el recurso de alzada formulado
contra la resolución de la Presidencia del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo._ Agrario, de 22 de junIo de 1977,
a que las presentes actuaCIones se oontraen, debemos:

Confirmar v confirmamos tal resolución, por ser ajustada
a derecho, en c,uanto a los motivos impugnatorios invOvFJ.dos,
y en oonsecuencl8,

Absolver v ab6c.lvemos a la Administración demanda.de. de
las preteno:;jo'],-~S contra ella deducidas.

Sin expr~~a imposición de costas.
Este Minl,:,,-""r'o ha tenIdo a 'bien disponer se cumpla en

sus propios ttrmmos la precitada sentencia. que ha sido apela·
da par el recuTrenÍ(: y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo efe,·to,

Lo que comunie') a VV. n.
D106 gUMie a VV. 11. muchos aftoso
Madrid. :7 da febrero de 1984.-P. D. (Orden de 29 de

marzo de 1~), el Director general de Servicios José Pérez
Velasco. '

Ilmos, Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 11 dB febrero de 1984 por la que .e
dispOUfi 8e cumpla en BUS proplO. término. la .e~

t.m·CKJ dictada por la AudtBncia Nactoncl en .1
recur40 contencioso-administrativo número 42.241,
tnterpuesto por don Edesio Campero Gayón,

Hmos. Srp.'i.; Habiéndose dictado por la AudienCia Nacional
con fecha 22 de abril de 1983 sentencia en el re<::urso oonten
cioso-adminlstrativo número 42.241, interpuesto por don r'-desio
CamJ?6r:o G:l.yÓ·,1, sobre concentración parcelaria de la zona de
Guntlmll-MostelrOj sentencia CUYa parte dispositiva dice asi:

Primera~El cursillo se impartirá entre Veterinarios para la
obtencion del certificado de Especialistas en Inseminación Arti
ficiaJ Ganadera.

Segunda,-EI cursillo se realizarA en las dependencias que
a tal efecto designe el Colegio Oficial de Veterinarios de Ba
dajoz y dará comienzo· el día 25 de lunio de 1984.

Tercera.-Los Veterinarios que deseen tomar parte en el mis
mo presentaran en el Registro General del Ministerio de Agri~

cultura, Pesca y Alimentación sus jnstancias durante el plazo
de diez días naturales a contar desde el siguiente a la publica
ción de la presente convocatoria en el _Boletín Oficial del
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y Promcci6r Sociocultural, pudiendo presentarse directam~nte

en el Refistr'J General del Minist~rio de Cultura ,(plaza dpl Rey.
número 1, Madrid, o por cualquiera de los rned~~s .auto~ 'noo",
por el artículo 66 de la Lev de Procedimiento Admttl'stratlvo.

Séptima.-EI plazo de admisión se abrirá ~m e~ rnO;~~r1I(\ rj.p
la publicación de esta convocatoria en el ..Boletm Oflual del
Estllco- Y se cerrará el 31 de octubre del 81'\0 en curso

Octava.-l El Jurado estara. compuesto por;

Presidente· El Dirt'ctor general de Juventud y Promoción So
ciocultural. qutrm determinará las personas que actuA~án de
Vo,~ales por cada uno de los g-rupos de expertos o OrOff'''ilOn''ll"s

que se seña19.n a continuación. . ..
Vocales: al Dos fotógrafos de reconocido prestigIO' raf'''l:¡n;¡l
b) Dos experto" an artes y tradiciones populare9.
el Dos miembros de Asociaciones de Fotógrafos.

Secntario· Actuará como Secrfltario con voz per') sin voto
un funcionario dpsi¡mado por pi Director general :te JuvHntt'd
y ,lromod6r S·")ciocultural

2. Por R....soluci6n de la Dirpcci6n General de JuvfJnlud y
Prorr.oci6n So::viocu1tural. se dflrá a ('onO(,f"T el rlOmh"'" 'if' tnrll<;
los compono"nte~ del Jurarlo, antes de que el mismo inicie ,-",us
deliberaciones.

N')vena.- El JU"flrto emitiré. su fallo, con carárter ',nao,,1"lh1e
en un plazo no superior a treinta dfas naturales c"nta<1os a
partir del si¡mipnt~ al cierre del plazo de admisión ip tr'lhA.i !
en un acto ,1úhlic') que SI?! celnhrará en el lugar 11 f~chq que
op-.rtunament", se determine por la Dirpcción General de JUven
tud y Promoción Sociocultural.

Dkho fallo s~rá puhlic"\do en el .. Boletín Oficial del E<;tfl1rh
mediante Resclucinn de la Dirección General de Juvl'ntud y
Promoción Sociocultural.

Décima.-Las obras prespntadas a dicho Ú'rtameon de ""'r4r.
<;er inéditas. No <;P. admitirán. por tanto. trabaios ya pub1ic"arlos
o oresentadcs en anteriores Certámenes. concurc;o'3 o fl')(p<1si
cioJnes

Undécima.-l. Los premios de este Certamen Sf' (nn~" . t1r
Ii aquellos trabaios que, Junto con su mayor caliñ"rl t,; ,.,.~!l

fi.ca. mejor expresen ~lobalmente el conjunto de la?t..-t rf'lrl
o motivo seleccionado.

Se establecen los siguientes:

Reportajes en blanco y n.egro

Primer Premio: 250.000 pesetas.
~Hgundo Premio: 100.000 pesetas.

- Tercer Premio: 50,000 pesetas.

Reportafas en color

- Primer Premio: 250.000 pesetas.
5"!:!:undf) PTémio: 100.000 pesetas.
Te~r -Premio: 50.000 pesetas.

Fotografías sueltaB

Asimismo se concederán cuatro premios de 50.000 pe~"'tas cada
:..Ino para las mejores fotografías en blanco y n€gro o d~ Oior,
011 ,ndep,·'ndenda del reportaje a que pertenezcan.

2. Dichos premios podrán dividirse o declararse desiertos, a
uhc d'! Jurado.

Ou ~décilT,a.-Propiedad. El Ministerio de Cultura podrá ha
CfJr uso de las obras premiadas según lo estime proceden tp d ü

pW'e el primer año posterior al fallo del Jurado, sin abonar
:h. F(h(ls de autOI, pero citando siempre el nombre de: autor o
'tutores y~u condición de obra premiada en el Cert9.men -'P Fa
cografía sobre ArtGS Tradicionil.!es Populares, 1984, Tran'ic"~I':(1o
"ste pazo, si el Ministerio de Cultura deseara hacer uso de
Jqllé1'as. abonará los derechos de autor que correspondan.

Dpcimoterce~a-Difusión. Al objeto de dar mayor difusión a
la obra ~'otográ~ica sobre los ~mas objeto de este Certam~l'l el
\":r·'~tprio de Cultura organizará un exposición publica itine
rantp. (;uranw un período de doce meses a contar desrle la
fecha de la emisión del faJlo. con las obras premiadas \' con
todas aqupllas que, a iuicio del Jurado, reúnan unas "nd;
ciones mínimas de crig!nalidad e interés para el fin pr'')ue<;
to v rea'izará una puh!icac16n monográfica con las ol--ras rfe la
PXPü<;:c:ón. sin tener por est~ conceptos que abonRr ningún
tipo de d~rechos de autor. entregándose a cada uno 1e los
auteres que figurfln en la pub'icación un ejemplar de :~ mis
ma. Junto con un dinloma acreditativo de esta. selecci6n

D<':'i.-imocuarta,-Re'iponsabiJídad por daños en las obras. El
'1:,,;,tpr~o dd Cultura sólo se hace respon.'lable de los daftos que
":H'C

I '1n sufrir Jos trabajos presentados, mIentras estén en su po
j"r. v E'lln a travéc; de una póliza que asegure un má.ximo de
10.000 u8sel.as cada r~portaje 'Presentado al Certam""'fl..

~cimoq1Jinta.-~vC'luci6n Los trahajos no premiarlos ni
~(>:"r-ci0nildos para la exposición y publicación pTec~ptuados en
'u .tase decimotprcera, sr>rán devueltos a sus autores de!"ltro de
:cc; "r. i:,tu 01í",c; hAhilr:c; <;iguien+es a la publicación del faH" rlel
r"',io. tC1<¡ ohras eXpll~stas no premiadas será.n a.slmlsmo dp.
ilJ~'t ~" f\ ,su~ ,'l.1ltorBCl dBntro de igual plazo de tiempo a contar
].,:"." e' Clerre cle la expnc;ición.

00t'dmos8xta.-La· partidparión en este Certamen supone la
"lr-"ptación t'ltgJ de las presentes bases.

10569 ORDEN de 27 de abrU de 1984 por la Que se con
voca el Certllmen Nacional de Prens l. Raetio y
Televisión sobre Artes y Tradiciones Poou'"1 P ('S 1!J84.

llmos. Sres: El Ministerio de Cultura es con,>,ip",t€ "'4"0 ~a

importancia fundamental que tienen las artes popularfls <:amo
exprE'si6n básica de las fcemas de vivir de Jos pue.b1os, de
España y considera necesario conservar las rafrrs hIstÓricas
en las que se sustentan nuestra cultura y nl~ej de ... icia, así
como promover el desarrollo de las nuevas ¡elea!> y formas
que son lugar de encuentro y comunicación de la socIedad
actual. . d

Valorando, además, la trascendencia que los .t,!lpdIOS e
comunicación tienen en relación con la cC'n~er·nl'."'lrm y pro
moción de las artes populares,. queriendo alentar:a r)O"iitiv!l
labor de aquéllos, a propuesta de la Dirección 'C-eneral de
Juventud y Promoción Sociocultural, en colahofarirín con. la
Di:recd.ót:l General de Bellas Artes y Archivos. tengo a bien
disponer:

Artículo l." Se convoca el Certamen Narional de Prensa,
Radio y TelevisIón sobre Artes y TradIciones PODll a' es. 19a4,
que se regirá por las bases que figuran como anexo de la
presen te Orden.

Art. 2." Se premíarán. de acuerdo con las bases a qua se
refiere el articulo anterior. aquellos trabaj,,, OUP ¡},1r a ca
l:dad de su contenido y :& amplitud de ;¡u difu~;""'n. [Hf'!;or
hayan contribuido a la recuperación, conorim1f-'nto y promo·
ción de las artes y las tradiciones populares. .

Art. 3." Por el Instituto de la Juventud y Prl1lTIo.rJón Co·
munitaria se dispondrá de la infraestructura y m-"rilOS nece
sarios dentro de sus actuales dotaciones, en ordf'n f\ la. '!:estlón
del Certamen y el otorgamiento y pago de los DrAmlOS que
se establecen en las bases a que se refiere el art.í, ulo 1." de
esta Orden. .

Art. 4." La Dirección General de Juventud v Prnml1!':ión
Sociocultural dictárá ·Ias normas necesarias para el mejor
cumplimiento de lo que se dispone en la present" ronlio'atoria.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efoctos.
Madrid. 27 de abrii de 1984.

SOLANA MAr'ARTAGA

TImos. Sres. Suhserretario y Director general de JU"entud y
Promoción Sociocultural.

ANEXO QUE SE CITA

Bases

Primera.-A efectos de la concesión de los prpl"'l:os corres-
pondientes, el Certamen se divide en tres moda!tn"dC's:

al Prensa.
bl Radío.
cl Televisión.

Segunda.-Podrán tomar parte en este Cert9r:'''''1l personas
naturales o jurídicas de cualquier naciohalidad.

Tercera.-l. Las solicitudes para tomar partf> pn pI Certa
men se dirigirAn al Director general de Juventud v Prl'moci6n
Sociocultural. pudiE'ndo presentarse directamenff' ~n el .Re
gistro del Ministerio' d", Cultura (plaza del Rey. L M.qdndl,
o por cualquiera de los medios a Que se refiere el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2. Las solicitudes de Jos co-ncursantes se acom:wñarán del
trahalo correspondiente por triplicado y una CNtifirA ir'm que
acredite la fecha de publicación del mismo, así ('omo pI nom
bre del autor, en eMo de que éste firmara bajo seud.ónimo.
En caso de radio y televisión se a.compa:narán tres CODlas del
JnJión, así como una. grabación en cassete para radio y en
vídeo tipo U-MATIC para televisión.

3. El Jurado podrá. tomar en cuenta, asimisP"0. In" traha
jos QUe en su reunión constitutiva sean presentHdos por los
miembros que 10 componen.

4. Los trabajos que se presenten deberan haberse publi
cado o emitido en 1984.

Cuarta.-EI plazo de presentaclón de trabajos !"inalizará
el 31 de diciembre de 1984.

Quinta.-Se concederán los siguientes premios:
al Prensa.:

- 200.000 pesetas al mejor articulo.
- 300.000 pesetas a la mejor labor continuada.
bJ Radio:

- 400.000 pesetas al mefor trabajo radiofónico.

cl Televisión:

- 600.000 pesetas al melor programa.

Los premios podrá.n dividirse o declararse desiertos a juicio
del Jurado, atendiendo a la calidad. de los mismos.

Sexta.-l.El Jurado estará formado por:

El Presidente. Director general de Juventud y Promoción
Sociocultural, quien determinará las persona.s que actuarán


